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0 BITÁCORA DE CAMBIOS
0.1 HISTORIAL DE REVISIÓN DEL DOCUMENTO
	Fecha
	Actualizado por
	Descripción de los cambios

	13 de agosto del 2010
	Freddy Hernández Barahona
	Creación del procedimiento.

	26 de agosto del 2011
	Jorge Umaña Howell
	Creación de una bitácora de cambios, cambio del objetivo,  de los alcances,  de las definiciones y abreviaturas,  de la responsabilidad,  de las directrices, del procedimiento,  de los documentos de referencia, del formulario y  de los anexos.

	20 de enero del 2012
	Jorge Umaña Howell
	Cambio en el punto 5.4, se establece el uso de tinta color azul o negro.


1 OBJETIVO
Estandarizar el proceso para el trámite de tiempo extraordinario para funcionarias y funcionarios de las direcciones regionales y oficinas centrales del Ministerio de Educación Pública.

2 ALCANCE

Inicia con la confección por parte de la funcionaria o el funcionario del “Formulario Tiempo Extraordinario - DRH-FOR-01-DRH-010” (anexo 9.1).
Finaliza con el macro que es enviado por el Área de Gestión Administrativa y Logística a la Sección de Procesamiento y Control de Nómina de la Dirección de Informática de Gestión.
Para todas las funcionarias y todos los funcionarios del Ministerio de Educación Pública.
3 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

AGAL: Área de Gestión Administrativa y Logística.

DRH: Dirección de Recursos Humanos.
MEP: Ministerio de Educación Pública. 
4 RESPONSABILIDAD

Funcionaria y funcionario del MEP: Utilizar el tiempo extraordinario de manera responsable.

Jefatura: Autorizar el tiempo extraordinario cuando sea estrictamente necesario.
5 DIRECTRICES
5.1 La Jefatura determinará cuál o cuáles funcionarias y funcionarios deben realizar tiempo extraordinario, de acuerdo con las necesidades de las oficinas a cargo y en función del presupuesto anual asignado para cada una de las áreas.   La justificación para laborar la jornada extraordinaria es una medida excepcional y no debe causar habitualidad.
5.2 Las funciones de las colaboradoras y los colaboradores en tiempo extraordinario deben de ser de la misma naturaleza que las realizadas en su jornada ordinaria y especialidad.

5.3 Toda funcionaria y todo funcionario a quien se le autorice laborar tiempo extraordinario, deberá efectuar los registros respectivos en el reloj marcador,  donde se demuestre el tiempo efectivamente laborado.  En los casos en que no se utilice reloj marcador o bien, la funcionaria y el funcionario estén exento de marca,  deberá llevarse el control en forma manual,  el cual debe ser refrendado por el superior inmediato dando fe del tiempo extraordinario reportado por la funcionaria y el funcionario;  de acuerdo a lo solicitado en el “Formulario Tiempo Extraordinario - DRH-FOR-01-DRH-010” (anexo 9.1) adjunto, aportando las pruebas respectivas, conforme a la justificación correspondiente.    

5.4 La Jefatura debe generar los reportes de tiempo extraordinario de cada una de las funcionarias y de cada uno de los funcionarios,  tanto el reporte emitido en el Sistema del Registro de Marcas,  como el de los casos totalmente excepcionales. Para estos últimos se debe presentar en forma manual mediante el “Formulario Tiempo Extraordinario - DRH-FOR-01-DRH-010” (anexo 9.1) adjunto; en dicho reporte se debe utilizar únicamente lapicero de color azul o negro. No se recibirán formularios llenos a lápiz o con lapicero de otro color;  además, no deben contener alteraciones,  borrones ni tachaduras.  

5.5 En el momento en que se genera el reporte de horas extras del Sistema del Registro de Marcas,  se debe agregar la justificación correspondiente en el espacio determinado para ese fin o utilizando la opción de adjuntar el oficio autorizado por la Jefatura, en donde se indica el detalle de las labores diarias ejecutadas por funcionarias y funcionarios.  

5.6 En los casos en que se lleve el control manualmente,  se debe agregar en las casillas de H1,  H2 ó H3,  la cantidad de horas extras laboradas,  de acuerdo a la normativa vigente según corresponda:  

5.6.1 solamente se autoriza el tiempo extraordinario a funcionarias y funcionarios que laboren más de una hora extra inclusive después de su jornada ordinaria;
5.6.2 H2 (tiempo y medio): corresponde a las horas extras laboradas durante los días de lunes a viernes,  la  jornada ordinaria sumada a la extraordinaria podrá ser hasta de doce horas diarias según lo dispuesto por el Artículo No. 140 del Código de Trabajo;  por lo tanto el máximo por laborar en jornada extraordinaria podrá ser hasta cuatro horas diarias;
5.6.3 H1 [(sencillas máximo seis horas) y diferencia como dobles (máximo 12 horas)]: corresponde a las horas extras laboradas durante los días sábados,  en donde se pagará como máximo seis horas,  y la diferencia de horas se aplicará como H3 (dobles),  reconociendo únicamente un máximo de 12 horas H3;
5.6.4 H3 (dobles): corresponde a las horas extras laboradas durante los días domingos,  en donde si la funcionaria y/o el funcionario ha laborado durante la semana de lunes a sábado,  se aplicará la totalidad de las horas correspondientes a dicho domingo como H3,  en un máximo de 12 horas; si por el contrario la funcionaria y el funcionario ha laborado durante la semana de lunes a viernes y descansa sábado laborando domingo nuevamente, entonces se aplicará las horas como H1 en un máximo de seis horas y la diferencia como H3 siendo el máximo de 12 horas H3.  Adicionalmente, se toma como H3 el pago de la totalidad de horas trabajadas los días Feriados, aplicando solo un máximo de 12 horas H3;
5.6.5 para las funcionarias y los funcionarios que ejercen labores de seguridad y vigilancia en jornada nocturna de seis horas, y que por razones especiales,  debidamente justificadas,  deben laborar turnos de 12 horas,  se autoriza un máximo de seis horas extraordinarias por jornada,  es decir, 12 horas máximo ejecutando las dos jornadas excepto que, como lo indica el artículo No. 140 del Código de Trabajo, salvo por siniestro ocurrido o riesgo inminente peligren las personas, los establecimientos, las máquinas o instalaciones, los plantíos,  los productos o cosechas y que, sin evidente perjuicio, no puedan sustituirse los trabajadores o suspenderse las labores de los que están trabajando;
5.6.6 la cantidad de horas extraordinarias que se autoricen por parte de la Jefatura, no podrá ser mayor a 120 horas mensuales, por lo que se debe hacer la sumatoria de acuerdo al siguiente orden de prioridad: H2 + H1 + H3, excepto en los casos de las funcionarias y los funcionarios que ejercen labores de seguridad y vigilancia en jornada nocturna, deberá aplicarse lo que indica el punto anterior;
5.6.7 en el caso de la funcionaria y el funcionario que ocupen los cargos de choferes, cuando se presenten giras, como horario de entrada se les debe tomar en cuenta desde la hora en que salen de sus lugares de trabajo de acuerdo a lo indicado en la bitácora de tiempo extraordinario, en la que debe de registrar el tiempo extra, respetando la normativa vigente referente a la cantidad de horas extras autorizadas en H1, H2 y/o H3;
5.6.8 el cobro de horas extras se debe realizar mensualmente, sin presentarse retrasos. No se debe presentar cobros de meses acumulados;
5.6.9 al final de cada reporte, cada servidor debe totalizar cada una de las columnas correspondiente a H1, H2 y H3; de acuerdo a lo expuesto anteriormente;
5.6.10 de no cumplir con estas directrices, el pago de tiempo extraordinario no será tramitado y se le devolverá mediante oficio a la unidad o área para que reinicie el trámite. 
5.7 La encargada o el encargado del proceso de tiempo extraordinario de la DRH, estará recibiendo los reportes de tiempo extraordinario durante los primeros cuatro días hábiles del mes. De no cumplirse con el plazo indicado, se estará recibiendo la información para ser procesada durante el mes posterior, dicha información debe ser presentada mediante un único funcionario por Departamento, quien entregará la documentación correspondiente de cada uno de los servidores de dicha oficina.        

5.8 Los Reportes de marca de las funcionarias y los funcionarios, deben ser entregados en la DRH, en el AGAL, a la Licda. Rebeca Delgado Calderón o en su ausencia a la persona designada por esta área, con el siguiente horario de atención:  

· Lunes a Jueves: de 07:30 am a 03:00 pm

· Viernes: de 07:30 am a 02:30 pm

5.9 En caso de presentarse alguna consulta referente a este procedimiento,  por favor comunicarse con las siguientes funcionarias del AGAL: 

· Licda. Rebeca Delgado Calderón, encargada del procedimiento de tiempo extraordinario, teléfono 2257-0976 ext. 3803, correo electrónico rebeca.delgado.calderon@mep.go.cr
· Licda. Mónica Soto Soto, Coordinadora del AGAL, teléfono 2257-0976  ext. 3405, correo electrónico monica.soto.soto@mep.go.cr
6 PROCEDIMIENTO (anexo 9.2, diagrama de flujo tiempo extraordinario)
6.1 El primer día hábil de cada mes la Jefatura imprime los formularios de tiempo extraordinario de cada funcionaria autorizada y/o funcionario autorizado. 

6.2 La Jefatura entrega a cada funcionaria y/o funcionario su respectivo formulario.
6.3 La funcionaria y/o el funcionario realizan los cálculos de los tiempos extraordinarios laborados.

6.4 La funcionaria y/o el funcionario anotan los tiempos extraordinarios laborados en las casillas respectivas.
6.5 La funcionaria y/o el funcionario firman el formulario de tiempo extraordinario.
6.6 La funcionaria y/o el funcionario devuelve el formulario de tiempo extraordinario a la Jefatura.
6.7 La Jefatura revisa que los tiempos extraordinarios reportados cumplan con la normativa vigente. (Directrices punto 5).
6.8 En caso de los tiempos extraordinarios que no cumplen con la normativa vigente, la Jefatura lo devolverá a la funcionaria y/o el funcionario respectivo para que realice las correcciones respectivas.

6.9 En caso de que cumplan con la normativa vigente, la Jefatura firma autorizando el formulario de tiempo extraordinario.

6.10 La Jefatura entrega los formularios de tiempo extraordinario del departamento en los primeros cuatro días hábiles del mes al encargado del proceso de tiempo extraordinario del AGAL. 
6.11 La encargada o el encargado del proceso de tiempo extraordinario del AGAL, recibe los reportes de tiempo extraordinario.

6.12 La encargada o el encargado del proceso de tiempo extraordinario del AGAL, revisa que los reportes cumplan con la normativa vigente. (Directrices punto 5).
6.13 La encargada o el encargado del proceso de tiempo extraordinario del AGAL consolida toda la información recibida.

6.14 La encargada o el encargado del proceso de tiempo extraordinario del AGAL envía el consolidado de tiempo extraordinario a la Sección de Procesamiento y Control de Nómina de la Dirección de Informática de Gestión.

***********Fin del procedimiento**********
7 DOCUMENTOS DE REFERENCIA

	CÓDIGO
	NOMBRE
	ARTÍCULO

	N/I
	Constitución Política de Costa Rica.
	58

	N/I
	Código de Trabajo.
	140

	No. 5771-E
	Reglamento Interno de Trabajo del Ministerio de Educación Pública.
	20 y 23

	Circular DVM-PICR-001-2012
	Autorización para la utilización de tinta color negro o azul en documentos oficiales del Ministerio de Educación Pública
	Todo


8 FORMULARIOS Y/O REGISTROS

	CÓDIGO
	NOMBRE

	DRH-FOR-01-DRH-010
	Formulario Tiempo Extraordinario.


9 ANEXOS

9.1 Formulario tiempo extraordinario
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9.2 Diagrama de flujo tiempo extraordinario
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